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2. Dará lugar a una reclamación por daños y perjuicios o por los costos o gastos adicionales 
ocasionados por dicho evento de fuerza mayor, en la medida en que tal demora o incumplimiento sea 
ocasionado por un evento de fuerza mayor. 

A tales efectos será obligación de EL CONTRATISTA: 

1. Dentro de los siete (7) días continuos del comienzo de cualquier retraso excusable, bajo las 
condiciones antes descritas, proveer al ENTE CONTRATANTE de información escrita de la causa y de 
la magnitud así como la petición de una extensión del programa de la duración estimada. 
 
2. Dentro de los siete (7) días continuos del cese del evento que causó el retraso, debe proveer al 
ENTE CONTRATANTE de información escrita en la cual se indique el retraso real incurrido. 
 
A consecuencia de estos retrasos, el programa del proyecto se reestructurará como sea  necesario 
para completar LA OBRA, y EL CONTRATISTA aceptará el nuevo cronograma señalado por el ENTE 
CONTRATANTE. Queda entendido que para retrasos que se relacionen con este punto podrá 
otorgarse  la extensión del tiempo de ejecución de la obra. 
 
Cualquiera de las partes podrá rescindir el CONTRATO mediante notificación por escrito a la otra 
parte, si la ejecución del proyecto es suspendida por un periodo superior a 06 (seis)  meses. 

 
 

8.9 INSPECCIÓN Y PRUEBAS  
En todo momento EL ENTE CONTRATANTE y/o su Representante tendrán libre acceso a los trabajos 
cuando estén en preparación o progreso. EL CONTRATISTA le dará facilidades para tales accesos y 
para inspeccionar los materiales y/o equipos y trabajos que realice. Si las especificaciones o 
instrucciones del Representante de EL ENTE CONTRATANTE, las Leyes u Ordenanzas o cualquier 
autoridad competente requieren que cualquier parte de la obra sea sujeta a pruebas, exámenes y 
aprobaciones antes de continuar los trabajos, EL CONTRATISTA avisará con anticipación al 
Representante de EL ENTE CONTRATANTE acerca de cuando estarán listos para la inspección. Si 
las obras fueron cubiertas o ensambladas y continuaron antes de la aprobación presente, EL ENTE 
CONTRATANTE podrá hacerlas descubrir para su inspección, por cuenta de EL CONTRATISTA, y 
ésta deberá recubrirla posteriormente, también a su cargo. 
 
La  obra deberá ejecutarse a satisfacción del Ingeniero Inspector, quien dará la aceptación cuando 
considere que los materiales, los equipos y la mano de obra utilizados son los adecuados, su cantidad 
y calidad requerida y sus documentos integrantes.  

 
EL CONTRATISTA está obligado a prestar al Ingeniero Inspector o a cualquier representante de  EL 
ENTE CONTRATANTE, debidamente autorizado  para ello, las facilidades disponibles en el sitio de las 
obras y durante el tiempo que sea necesaria, cuando así lo requieran las labores de inspección. 
 


